
Expediente: DAIMIEL2019/10048

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 16 DE DICIEMBRE 2019

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 16 DE DICIEMBRE 2019

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 16
DE DICIEMBRE DE 2019.

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2019. 

-          Aceptar la propuesta del Tribunal Calificador y  nombrar funcionarios en prácticas para
ocupar  cinco  plazas  de  Policía  Local,  vacantes  en  la  plantilla  de  funcionarios  de  este
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Policía Local y sus Auxiliares. 

-          Resolver el concurso de traslados internos de puestos de trabajo del personal funcionario
del Ayuntamiento, y adjudicar los puestos a los candidatos con mayor puntuación.  

-          Tramitar la baja de la plaza de garaje número 29 del parking de vehículos pesados del
Centro de Empresas Sepes, así como la devolución de la fianza depositada. 

-          Rescindir el contrato de arrendamiento de la Nave nº 2 del Centro de Empresas Daimiel
CIDAG, y devolver fianza depositada. 

-          Aprobar  el “Proyecto de Instalación de tres puntos de recarga de vehículos eléctricos en
la población de Daimiel”, con un presupuesto base de licitación de 30.362’93 € más I.V.A., y
solicitar  la  inclusión  en las bases reguladoras de las ayudas públicas encaminadas a la
mejora del ahorro y la eficiencia energética en infraestructuras de transporte. 

-          Aceptar el  cambio de CIF de la  empresa adjudicataria  del  contrato de prestación del
servicio de prevención de riesgos laborales, por fusión. 

-          Aprobar el expediente de contratación del servicio de transporte por autobús para cubrir
los desplazamientos requeridos por las distintas delegaciones del Ayuntamiento de Daimiel,
mediante procedimiento abierto, aprobar el gasto, aprobar los pliegos y convocar licitación
pública.  

-          Incoar expediente sancionador por la existencia de vertidos que incumplen la ordenanza
de vertidos al sistema integral de saneamiento, y nombrar instructor. 

-          Aprobar el gasto de 1.000 euros para la representación de la compañía Palike Teatro “El
conejo preguntón y la mar salada”. 

-          Aprobar el gasto de 1.900 euros para la representación de la compañía Teatro Narea “En
Casa de Leonardo”.

-          Aprobar el aumento de presupuesto por obras ejecutadas por emergencia de la obra de
“mejora en la red de saneamiento en calle Triunfo”, para reposición de la vía pública, como
consecuencia de la aparición de una cueva en la misma, ascendiendo a la cantidad de 886,18
euros (IVA incluido). 
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-          Desestimar recurso de reposición interpuesto contra liquidación emitida por el concepto de
Impuesto sobre el Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.  

-          Conceder exenciones en el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

-          Conceder  bonificación  del  100  por  100  en  el  Impuesto  sobre  vehículos  de  tracción
mecánica.  

-          Proceder a la devolución de aval bancario en concepto de garantía definitiva de la obra de
ejecución de punto limpio.

-          Proceder a la devolución de fianzas depositadas por gestión de residuos.

-          Aprobar  la  primera y única  certificación correspondiente  a la  obra “Plan de Asfaltado
2019”.

-          Aprobar la primera y segunda certificación correspondiente a la obra “Mejora de la red de
saneamiento en calle triunfo”. 

-          Aprobar las instrucciones que regularán la votación popular y el método de ejecución de
propuestas, en relación con la apertura de un proceso de participación ciudadana para la
confección de los Presupuestos Participativos 2020.

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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